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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,2 1 MAY 2019
VISTO el Expte. nO456-019, mediante el cual la Señora Presidente del

Comité Organizador del "XXIV ENCUENTRO NACIONAL DE PROFESORES DE
DERECHO ROMANO", solicita se declare de Interés Académico al mencionado
encuentro a realizarse los dias 23 al 25 de mayo de 2.019 en la sede de la

. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de esta Universidad (fs."5); y

CONSIDERANDO:
!

Que en esta reunión académica se rendirá un homenaje póstumo al
distinguido romanista Prof. Dr. Luis Rodolfo ARGÜELLO, quien fuera Profesor
Titular de Derecho Romano I y Derecho Romano ",' Director del Instituto de
Derecho Civil y Comparado, Vicedecano, Decano por dos períodos, Vicerrector
Subrogante y Presidente por dos bienios de la Asociación coorganizadora de este
presente evento académico;

.-

vla.);
Que el pedido cuenta con el aval del Seriar Subsecretario Académico (fs. 5

Que es interés de esta Universidad apoyar toda actividad que redunde en
beneficio de nuestra comunidad univerSitaria;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Declarar de Interés Académico al "XXIV ENCUENTRO Nil,CIONAL
DE PROFESORES DE DERECHO ROMANO", a realizarse los días 23 al 25 de
mayo de 2.019 en la sede de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de esta
Universidad.-

ARTIcULO 2'._ Hágase saber; incorpórese al Digesto yarchivese.-
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